
ACUERDO No. OlA 
(Abril 10, 1995) 

�undación Univer�itar1a 
LUIS AMIGO 

Por medio del cual se crea la Facultad de Educaci6n de la Fundaci6n Univa:sitaria 
Luis Amig6. 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA LUIS �GÓ, 
en uso de las atribuciones legales y estatutarias. 

C O N S I D E RA N D O: 

Que e necesario crear una unidad académica que concrete organizaciona1mente un grupo de 
profesiones o disciplinas que por pertenecer a la misma área del conocimiento, saber o 
prácticas complementarias conforme un núcleo de formación básico común. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Créase la Facultad de Educación de la Fundación Universitaria 
Luis Amigó. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponderá a la Facultad de Ed�cación de la Fundación 
Universitaria Luis Amigó: 

A. Propiciar el fortalecimiento de la comunidad académica docente-investigativa a cargo de 
los saberes básicos. 

B. Comunicar el saber y trabajar interdisciplinariamente. 

C. Concebir las especialilJlciones como consecuencia de la investigación y necesidades del 

perfeccionamiento de los programas. 

D. Optimizar los recursos de la Institución para la ejecución de los programas que ofrezca· 

• la Institución. 

E. Fomentar politicas de Gestión y Coordinación de todos los programas de Pregrado y 
Posgrado con el fin de desarrollar los lineamientos pedagógicos concebidos en el. 
proyecto educativo de la Fundación Universitaria Luis Amigó. 

. 

F. Propiciar la cualificación de sus docentes como un espacio para el prOCflSO de 
construcción de la comunidad de educadores de la Fundación Universitaria Luis Amigó. 
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